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INTRODUCCIÓN

INTRODUCCIÓN

Los estudios en materia fiscal tienen un rol fundamental en las políticas 
fiscales de un Estado, debido a su importancia para el desarrollo econó-
mico y social. Por tal motivo, es necesario generar información constante, 
pertinente y científica, que incida de manera positiva en el funcionamiento 
de las finanzas públicas.

En ese sentido, es imperativo que los procesos hacendarios evolucio-
nen mediante el acompañamiento de estrategias disruptivas que promue-
van acciones innovadoras, impulsando la implementación de mecanismos 
e instrumentos que permitan a las autoridades responsables mejorar la 
gestión hacendaria.

Una de las acciones indispensables para lograr los objetivos de los pro-
cesos hacendarios recae en la fiscalización, considerada como una activi-
dad prioritaria de los tres órdenes de gobierno en México, la cual se realiza 
mediante la inspección, supervisión y control del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias a cargo de los contribuyentes.

Este antecedente es el argumento para que distintos investigadores a 
nivel nacional, dimensionaran la importancia de desarrollar conocimiento 
científico en torno a la fiscalización e innovación como elementos determi-
nantes en los procesos fiscales tanto del sector público como del privado, 
considerando la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la inteligencia 
artificial, la ética y la cultura tributaria.

En el Capítulo 1: “Innovación en la gestión financiera municipal: Fiscali-
zación tributaria e inversión privada. Estrategias para impulsar el desarrollo 
y sostenibilidad local de la Agenda 2030”, se propone una serie de accio-
nes que permitan innovar la gestión financiera municipal, mediante la fis-
calización tributaria y la inversión privada como estrategias para impulsar 
el desarrollo y sostenibilidad local de la Agenda 2030. La metodología que 
se aplicó fue de corte cualitativo, a través de la técnica documental que po-
sibilitó recabar documentos oficiales publicados por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN), la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente (CMMA), 
y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), 
además de investigaciones recientes que permitieron abordar y analizar de 
forma crítica la temática desde distintas ópticas.
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En el Capítulo 2: “Inversión Pública y crecimiento en municipios de 
México (2010-2021): Análisis de un cambio estructural en la pandemia”, 
se plantea una aproximación a la relación entre inversión pública y cre-
cimiento económico en los municipios más grandes de México para el 
periodo 2010-2021, en la que se comprueba un cambio estructural de la 
relación a causa de la crisis del coronavirus disease (Covid-19). Se utilizó 
un modelo econométrico con datos de panel.

El Capítulo 3: “Gasto público municipal (2015-2021), aproximaciones 
hacia los parámetros de eficiencia en la aplicación del gasto” aborda el 
nivel de satisfacción asociado al pago de impuestos como una obligación 
ciudadana en Guadalajara, Zapopan y Tlaquepaque (en el estado de Ja-
lisco, México), además de medir el impacto que se genera a través de 
rubros del gasto público, como la inversión pública y la deuda. La metodo-
logía que se aplicó tiene un criterio cuantitativo, con alcance explicativo a 
través de una regresión.

En el Capítulo 4: “Repensando la fiscalización en México: De la eco-
nomía del crimen al cumplimiento voluntario”, se hace un contraste de 
los postulados teóricos del cumplimiento y la fiscalización con la realidad 
fiscal de México y la evidencia empírica del cumplimiento en el periodo de 
2014 a 2021 con fines prospectivos. La investigación partió del paradigma 
cualitativo, para lo cual se empleó la metodología jurídica a través de los 
métodos histórico, comparativo y deductivo, utilizando la técnica de inves-
tigación documental.

En el Capítulo 5: “La fiscalización e innovación tecnológica ante los re-
tos de la recaudación en México”, se busca de determinar de qué manera 
contribuyen la fiscalización y la innovación tecnológica para cumplir con 
los retos de recaudación en México. La investigación tiene un enfoque 
cualitativo y cuantitativo; es de tipo exploratorio, descriptivo y explicativo, 
con diseño correlacional-causal para mostrar la recaudación con relación 
a la fiscalización en el período de 2010 a 2022.

El Capítulo 6: “Cooperación y tributación como elementos clave para el 
desarrollo sostenible” analiza la percepción de los estudiantes universita-
rios con perfil económico administrativo respecto a la cultura contributiva, 
la evasión fiscal y los impuestos verdes. Para lo anterior, se aplicó una 
encuesta a estudiantes activos del CUCEA de la Universidad de Guada-
lajara, con 388 respuestas válidas, en el segundo semestre de 2022. Se 
utiliza el Análisis Factorial Exploratorio para medir la validez estadística 
de las preguntas, con base en una escala de tipo Likert (variables cualita-
tivas ordinales), así como su confiabilidad.

En el Capítulo 7: “Los impuestos ambientales subnacionales en Méxi-
co. Desarrollo y tendencias”, se determina el grado de corresponsabilidad 
ambiental asumido por los gobiernos subnacionales de México, identifi-
cando las entidades federativas con impuestos locales como instrumento 
de control; además, se analiza el indicador recaudación bruta del impuesto  
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especial sobre producción y servicios (IEPS) de combustibles fósiles. La 
metodología utilizada fue cualitativa, mediante el análisis de conglome-
rados jerárquicos, para determinar el comportamiento de las entidades 
federativas mexicanas en relación con la instauración de eco tasas (im-
puesto que grava las energías e industrias contaminantes del medio am-
biente) como instrumento de control.

El Capítulo 8: “Impuestos que gravan la emisión de contaminantes a la 
atmósfera en los estados de la República Mexicana” tiene como objeto de 
estudio el impuesto local a las emisiones de contaminantes a la atmósfera 
que ocho estados de la república han establecido. A través de la dog-
mática jurídica simple, heurística y del método comparativo jurídico, se 
estudiaron leyes hacendarias que lo prevén y se obtuvieron coincidencias 
en que son gravados gases de efecto invernadero cuya emisión daña a 
la atmósfera.

En el Capítulo 9: “Los impuestos ambientales en México desde una 
perspectiva internacional”, se analiza el efecto de los impuestos ambien-
tales sobre la recaudación impositiva en México y su comparación con los 
países del Grupo de los 20 (G20). Respecto a la Metodología, este estudio 
es de tipo documental; tiene un alcance descriptivo, cuyo soporte teórico 
es la teoría pigouviana y se limita a presentar algunos resultados de investi-
gaciones en el contexto latinoamericano. Se utilizan los datos obtenidos de 
la página de la OCDE respecto a los impuestos ambientales y su relación 
con el total de impuestos recaudados de 2017 a 2020.

El Capítulo 10: “Estudio de las pautas de comportamiento de las funcio-
nes sustantivas de las aduanas de México como respuesta a su moderni-
zación. Un análisis mediante conglomerados jerárquicos” tiene por objeto 
determinar las pautas de comportamiento de las aduanas de México res-
pecto al equilibrio que debe producirse entre la gestión de facilitación del 
comercio exterior y el control y fiscalización, así como a cada una de las 
funciones que estas realizan. Se empleó una metodología basada en in-
vestigación aplicada, cuantitativa e inductiva, soportada en la técnica de  
cálculo multivariado del análisis de conglomerados a fin de agrupar a las 
aduanas a partir de sus similitudes y determinar las pautas de compor-
tamiento, considerando el uso de ocho indicadores vinculados con las 
funciones de fiscalización, facilitación del comercio y recaudación.

En el Capítulo 11: “Las políticas de dividendos y su relación con los 
impuestos corporativos en México: El caso de la Reforma Fiscal de 2014”, 
se analiza el impacto que tuvo la Reforma Fiscal de 2014 en México so-
bre las empresas que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), 
tomando en cuenta la relación con las políticas de dividendos de dichas 
empresas y cómo esto se refleja en los impuestos corporativos. El es-
tudio consta de dos partes: La primera muestra el tipo de políticas de 
dividendos que manejan tales empresas y el segundo presenta un modelo 
econométrico basado en un panel de datos balanceados con efectos fijos, 
realizado con Stata 12.
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En el Capítulo 12: “Innovaciones tributarias preferentes para una micro, 
pequeña y mediana empresa representada por una persona física”, se 
analizan los regímenes tributarios preferentes para las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES) que deben atender cambios tributarios 
con base a la Reforma Fiscal 2022, continuada a 2023, para mantener 
la formalidad y el crecimiento empresarial. Esta investigación es básica, 
se centra en la política tributaria que recurrentemente cambia cada año 
fiscal en México. La metodología es con enfoque cualitativo, de tipo analí-
tico, descriptivo y correlacional, y abarcó el estudio de la legislación fiscal 
aplicada para el periodo 2022-2023, al utilizar el método exegético, que 
conduce al método analógico y sistemático.

El Capítulo 13: “Ética, inteligencia artificial y cultura tributaria: Estudio 
empírico” identifica la relación entre cultura tributaria, eticidad e inteligen-
cia artificial (IA), desde la percepción o imaginario social del estudiante. El 
enfoque fue desde el paradigma cuantitativo, el diseño no experimental, 
y el tipo, descriptivo correlacional de corte transversal. La población fue 
constituida por 269 estudiantes de pregrado de la Licenciatura en Con-
taduría Pública del CUCEA de la Universidad de Guadalajara, mediante 
la aplicación de un instrumento tipo Likert, sobre actitudes éticas, cono-
cimientos sobre IA y cultura tributaria.

En el Capítulo 14: “La inteligencia artificial y el big data en el Programa 
de Vigilancia Profunda: Consideraciones desde el principio de legalidad”, 
se analiza la recaudación en México, la administración tributaria y los pro-
gramas de fiscalización que son impulsados por tecnologías disruptivas. 
La investigación es documental, descriptiva, con un enfoque cualitativo con 
apoyo de datos estadísticos de fuentes oficiales.
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1.1. Introducción

En las últimas décadas, la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 
2002c) ha promovido el progreso social considerando los Derechos Huma-
nos. En la actualidad, busca fomentar la sostenibilidad impulsando distintas 
acciones mediante informes y conferencias en los que se revisaron, anali-
zaron y debatieron las políticas de desarrollo.

Es así como surgió la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (Agen-
da 2030), establecida por las Naciones Unidas con el propósito de pro-
mover distintas acciones que atiendan las problemáticas de la población a 
nivel global. Dicha agenda está contextualizada en cinco dimensiones fun-
damentales: personas, prosperidad, planeta, participación colectiva y paz.

La agenda está enmarcada en objetivos que se interrelacionan entre 
sí, pretendiendo ser el conducto para lograr un futuro sostenible para to-
das las personas mediante un trato justo e igualitario, con un alto grado 
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de compromiso ambiental que involucre los esfuerzos y la participación 
comunitaria.

En ese sentido, el Secretario General de las Naciones Unidas promulgó 
y enfatizó en las estrategias para alcanzar los objetivos planteados en la 
Agenda 2030. Estas acciones están dirigidas a tres sectores: nivel mundial, 
nivel local y sociedad, que pretenden transitar hacia un modelo que trans-
forme la vida de manera sostenible (ONU, 2022c).

Desde esta óptica, pareciera que el desarrollo sostenible recae en un 
conjunto de acciones vinculadas, en el que los gobiernos centrales debe-
rían asumir la mayor responsabilidad impulsando políticas públicas que 
incidan en los gobiernos subnacionales (estatales y municipales); en otras 
palabras, que permee de manera descendente en las localidades y, a su 
vez, en los ciudadanos que habitan esos espacios.

Desde otra perspectiva, autores como Espinosa, Cuevas y Rivera (2020, 
pp. 13-27) se refieren a este proceso desde una perspectiva distinta y de 
manera opuesta, dado que consideran que se debe partir de acciones y 
estrategias con origen en la administración local y con sustento en los habi-
tantes de cada municipio.

En nexo a lo anterior, Martino (2020) señala la importancia del prota-
gonismo que deben asumir los gobiernos municipales mediante el pen-
samiento estratégico y la incorporación de una visión analítica que permita 
la construcción de una agenda colaborativa con y para los ciudadanos.

De acuerdo con este señalamiento, es el municipio por condición natu-
ral, el espacio con más cercanía con la población, dado que es ahí donde 
se desarrollan los habitantes, surgen las necesidades y se presentan dis-
tintas problemáticas de índole social y ambiental que impactan de manera 
irreversible en la vida cotidiana.

Por lo mismo, es vital el rol y responsabilidad que tienen los gobiernos 
locales en el desarrollo de las sociedades y en la Agenda 2030; de ahí 
que, por una parte, se requiere el fortalecimiento de las estructuras para 
mejorar sus capacidades y, por la otra, se necesita modificar la visión de 
gobierno con políticas públicas y nuevas estrategias que involucren al 
sector privado como actor activo en este proceso.

Para poder ser un ente participativo en esta agenda, el municipio re-
quiere de una economía sólida, por lo que la intervención tanto de la ha-
cienda pública local como del sector privado son necesarias para impulsar 
acciones y programas que le permitan afrontar los retos y desafíos del 
desarrollo sostenible.

Este trabajo de investigación tiene por objetivo proponer una serie 
de acciones que permitan innovar la gestión financiera municipal, me-
diante la fiscalización tributaria y la inversión privada como estrategias 
para impulsar el desarrollo y sostenibilidad local de la Agenda 2030. Por 
consiguiente, se presenta la pregunta de investigación: ¿Cuáles son las 
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acciones que deberá implementar el municipio como estrategias para im-
pulsar su participación en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible ?

1.2.  El municipio, la fiscalización y las alianzas estratégicas en el 
contexto de la Agenda 2030

En el año 2015, la ONU diseñó la Agenda 2030 con el propósito de 
armonizar el desarrollo social y el sistema económico, una dualidad com-
pleja si se consideran distintos elementos que convergen, como son: el 
crecimiento exponencial de la población y la exigencia económica de las 
sociedades.

El acelerado crecimiento de la población y, por ende, de la economía 
mundial durante las décadas de los sesenta y los setenta fueron seña-
lados como una problemática que podría generar un colapso ambiental, 
dado el aumento constante y progresivo en la producción y el consumo de 
bienes y servicios (Toro, 2017, pp. 149-181).

En busca de atender esta problemática, la ONU (véase tabla 1) em-
prendió una serie de estrategias, incluidos informes y conferencias, que 
generaron acuerdos y compromisos, lo que propició, en el año 2015, la 
propuesta y declaración de la Agenda 2030.

Tabla 1. Acciones de la ONU para impulsar  
el desarrollo sostenible

Año Acciones Propósito Participantes

1980

Estrategia Mundial para 
la Conservación

Se estimuló la gestión de 
los recursos naturales 
mediante el cuidado 
y conservación de los 
ecosistemas 

Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Me-
dio Ambiente (PNUMA)
Unión Internacional pa-
ra la Conservación de la  
Naturaleza (UICN)

1987

Informe Brundtland Se aperturó la temática 
del desarrollo sostenible, 
con una visión de la 
problemática económica, 
social y medioambiental

Comisión Mundial so-
bre el Medio Ambiente 
(CMMA)

1992

Conferencia Cumbre 
para la Tierra, en Río de 
Janeiro

Se buscó abordar la te-
mática de las actividades 
sociales, económicas y su  
efecto en el medio 
ambiente

Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU)

2002

Conferencia Mundial 
sobre el Desarrollo 
Sostenible, en Johan-
nesburgo

Se adoptó un plan de ac-
ciones orientado a lograr 
la sostenibilidad

ONU
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Año Acciones Propósito Participantes

2009

Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático, en 
Copenhague

Se reconoció el cambio 
climático como un proble-
ma de todos los países

ONU

2015

Asamblea General 
durante la Cumbre para 
el Desarrollo Sostenible 
2015

Se implementó el plan 
de acción para mejorar 
las condiciones de las 
personas, el planeta y la 
prosperidad

ONU

Fuente: Elaboración propia con datos de UICN (1980), ONU (2022a y 2022b), CNMA (2022) y 
ONU (2002).

El término de desarrollo sostenible ha sufrido modificaciones con el 
transcurso del tiempo, debido a las transformaciones de la vida de las 
personas, es decir, el derecho a una vida digna que incluya mejores con-
diciones laborales y de salud, considerando el medio ambiente como un 
elemento fundamental.

En ese sentido, el Informe Brundtland de la CMMA (2022) es trascen-
dental, puesto que es el primer documento que aporta una definición de 
este término: lo refiere como el desarrollo que debe generarse consideran-
do la variable del tiempo, es decir, que aquello que requiere la sociedad en 
este momento no condicione a las siguientes generaciones.

Partiendo de esta lógica, para lograr el desarrollo sostenible es ne-
cesario establecer quiénes serán responsables de los procesos que en-
caminen al cumplimiento de los objetivos y, por otra parte, ponderar las 
acciones que se implementen de manera transversal y coordinadas entre 
los diferentes actores.

Se debe considerar relevante el nexo de acción y determinación de los 
implicados como señalan Dávalos y Romo (2017, p. 118): … en el contex-
to de una importante reconfiguración de las relaciones entre los actores 
de la cooperación internacional, los Estados nacionales dejan de ser los 
únicos protagonistas de la implementación de las agendas globales, ya 
que los gobiernos locales y la sociedad civil se convierten en sujetos con 
enorme trascendencia en este sentido.

Es así como se vuelve prioritario una reconfiguración del rol que des-
envolverán los actores. Lo anterior cobra sentido cuando se considera 
que la Agenda 2030 pondera la cooperación activa entre los niveles de 
gobierno, acentuando la importancia de la autoridad municipal/local y la 
sociedad en general.

López (2019) afirma el reconocimiento generado a este nivel de go-
bierno durante los últimos años como parte de la agenda de la ONU y 
otros organismos, como se observa en la tabla 2.
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Tabla 2. Señalamientos acerca de la participación  
activa de los gobiernos locales

Año Artículo Documento Señalamiento

2012 42 Declaración de Río+20

Refiere la importancia de la partici-
pación de los distintos órganos le-
gislativos y de gobierno que tomarán 
decisiones, planificarán y aplicarán 
los procesos de desarrollo

2015 34 Agenda de Acción de Addis 
Abeba

Expone el apoyo a los gobiernos loca-
les para impulsar el desarrollo soste-
nible identificando la importancia las 
carencias financieras entorno al riego 
de desastres

2015 11.2 Acuerdo de París sobre el 
Cambio Climático

Señala la necesidad de fomentar las 
capacidades de los países en desa-
rrollo para hacer frente a los desafíos 
que plantea el cambio climático, sobre 
todo en el ámbito local

2015 45 Agenda 2030

Reconoce la función de las autori-
dades como fundamental, dada las 
responsabilidades legislativas y hacen-
darias, manifestando la importancia de 
la rendición de cuentas 

2016 8 Nueva Agenda Urbana
Reconoce los aportes de los distintos 
niveles de gobierno para definir una 
nueva agenda urbana

2017 86 Nuevo Consenso Europeo 
de Desarrollo 

Señala la importancia de la participa-
ción colaborativa entre las autoridades 
locales fomentando el empoderamien-
to para promover mejores gobiernos 
que incidan en el desarrollo sostenible

Fuente: Elaboración propia con datos de la López (2018, p.45) 

En nexo con lo anterior, Galizzi et al. (2020) concuerdan con la relevan-
cia de una agenda que involucre a los gobiernos locales, considera que su 
participación no solo radica en la incidencia de las decisiones de la vida de 
las personas en su jurisdicción, sino que tiene la posibilidad de advertir y 
comprender las complejidades que se puedan presentar como una ventaja 
para proponer y ofrecer mejores respuestas.

La participación de este nivel de gobierno tiene fundamento y anteceden-
te en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y De-
sarrollo “en la Cumbre de la Tierra”, como refiere Domínguez (2020, p. 34):
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… la legitimidad de los gobiernos locales en el sistema de coopera-
ción fue asentándose de modo gradual a partir de los factores económi-
co institucionales que los propulsaron hacia un mayor activismo en las 
relaciones internacionales y que fue reconocido de forma progresiva en 
la agenda internacional de desarrollo.

La intervención de los gobiernos debe considerar dinámicas más acti-
vas y con resultados eficientes y visibles, por lo que el diseño y creación 
de políticas públicas puede ser el inicio de un proceso que atienda las 
necesidades sociales de manera responsable.

Sobre el tema, hay investigaciones como la de Vázquez Meneley (2020), 
que señalan la relevancia de atender este dilema desde la planeación es-
tratégica, la economía y las políticas públicas, con base en un modelo con 
tres etapas que incidan directamente en la vida de las personas:

1. Diagnóstico y proyección, con sustento jurídico y participación activa 
de la ciudadanía.

2. Instrumentación, que refiere a las acciones del gobierno en términos 
de desarrollo.

3. Análisis de resultados y posibles mejoras.

En la primera etapa, resulta imperativa la intervención de las autorida-
des de forma decisiva, fomentando la participación colectiva de la ciuda-
danía dentro de un marco regulatorio que proporcione las bases sobre las 
cuales las instituciones construyan y determinen el alcance y la naturaleza 
de la participación en la sociedad.

La instrumentación requiere un marco de objetivos como directriz de 
las políticas de desarrollo, el cual puede tener diferentes enfoques, como 
señalan Sanahuaja y Tezanos (2016, p. 547): por una parte, es posible 
referenciar las fortalezas y funcionalidades partiendo del desarrollo multi-
dimensional y, por la otra, existen riesgos originados por la misma activi-
dad, derivados de la definición de una agenda de desarrollo estructurada 
en torno a objetivos precisos y tangibles… lo que suponen las limitaciones 
inherentes a su contenido concreto.

La etapa del análisis de resultados, subraya Vázquez Meneley (2020), 
implica la necesidad de impulsar las capacidades de evaluación y se-
guimiento para cumplir con los objetivos de la Agenda 2030. No obstante, 
el autor refiere a los municipios como los espacios políticos con menores 
fortalezas institucionales para lograr el desarrollo sostenible.

En México, existen casos reconocidos en esta materia, como el Plan 
Estatal de Gobernanza y Desarrollo de Jalisco, que propone objetivos, 
estrategias y metas decisivos para la programación presupuestal y el ejer-
cicio de los recursos públicos, y la Ley de Planeación Participativa para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios, que plantea la interacción continua 
entre la sociedad civil y el servicio público.
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Resulta importante que las acciones impulsadas conlleven métodos 
de seguimiento, evaluación y reconsideración para lograr las metas de la 
Agenda 2030, por lo que, en sentido estricto, la información1 se convierte 
en una herramienta indispensable para transparentar los procesos y ac-
ciones de los gobiernos.

Las estrategias y métodos señalados hasta este momento no son los 
únicos que deben ser considerados, debido a que los recursos públicos 
se convierten en un medio fundamental para lograr el cumplimiento de 
todas las acciones antes señaladas; por esta razón, las atribuciones re-
caudatorias establecidas constitucionalmente y los procesos de gestión 
de las haciendas públicas municipales serán determinantes para alcanzar 
el desarrollo sostenible.

Los gobiernos municipales deben fortalecer, pues, las capacidades 
institucionales que impulsen sus finanzas mediante la fiscalización, con-
cebida como una serie de procesos orientad os a impulsar e incrementar 
la recaudación, a través de un seguimiento oportuno de las actividades de 
comprobación y cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes 
en materia tributaria.

En relación con lo anterior, existen definiciones como la del Servicio de 
Impuestos Internos (2015), que identifica la fiscalización como un conjun-
to de acciones encaminadas a exhortar a los ciudadanos a cumplir con 
sus obligaciones fiscales, cuidando el correcto y oportuno pago de las 
contribuciones. Este proceso es referido conforme a las siguientes tareas:

 • Control del cumplimiento.

 • Fiscalización del incumpliendo tributario.

 • Persecución.

 • Presencia fiscalizadora.

Respecto a las tareas señaladas en el párrafo anterior, Vera (2019, 
p. 97) establece que la fiscalización institucional de las municipalidades 
debe ser funcional, procurando realizar actividades de control preventivo, 
comunicación al contribuyente y monitoreo. Esto, según el autor, ha pro-
piciado el incremento en la recaudación de recursos propios locales de 
manera representativa.

Para Alegría (2017), los procedimientos de fiscalización de las loca-
lidades deben considerar una serie de estrategias que propicien la dis-
minución de la morosidad y de la evasión del pago de impuestos. Por tal 

1 El acceso a datos abiertos es una prioridad en el tema de del desarrollo sostenible. En 
ocasiones la falta de información que posibilite el monitoreo y reconocimiento de los 
indicadores no permite medir el avance y seguimiento de la eficiencia y cobertura de 
los servicios que ofrece la autoridad, así como del ejercicio de los recursos públicos. 
Cfr. Galizzi et al. Datos abiertos en gobiernos locales. FIBGAR. España. 2020, p. 21.
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motivo, sugiere que esta sea acompañada de acciones como campañas 
de cultura tributaria, actualización de la base y las tasas catastrales, así 
como de una gestión transparente de la recaudación.

La fiscalización puede ser considerada como un proceso sistemático 
de las entidades locales, con acciones específicas y periodos estable-
cidos para su aplicación y seguimiento, con un marco jurídico vigente 
que dé soporte a todas las actividades que puedan ser implementadas 
durante la intervención.

Para Rodríguez (2020), la responsabilidad y obligación que asumen 
los municipios dentro de su jurisdicción para implementar acciones de 
cobranza, recaudación, administración y fiscalización tienen sustento, en 
el caso de México, en las Leyes de Hacienda Municipal de los estados.

Con relación a lo anterior, el Ministerio de Economía y Finanzas de 
Perú (2015, p. 11) señala que, a través de la fiscalización tributaria se tra-
ta de determinar si el contribuyente cumplió con informar sobre todas las 
características de su inmueble: uso, tamaño, materiales de construcción 
empleados, y toda información que incida o afecte el cálculo del monto 
por paga.

Otra situación asidua que se presenta en el orden de gobierno muni-
cipal es la falta de estímulos políticos para aplicar las leyes que permitan 
hacer uso de las atribuciones de fiscalización, además de una adecuada 
infraestructura tecnológica que facilite este proceso, así como de personal 
capacitado para las tareas de intervención, inspección y verificación de 
las obligaciones fiscales (Ugalde, 2018).

Esta situación deriva en una complejidad para los municipios en tér-
minos financieros, puesto que genera impedimentos para incrementar la 
recaudación y, por ende, los recursos propios, lo que limita en parte la 
posibilidad de atender de manera adecuada las necesidades sociales, res-
tringiendo el desarrollo sostenible de los ciudadanos.

Respecto a este tema, Domínguez (2020) refiere la situación diversa 
que viven los municipios a nivel mundial en términos de descentralización. 
Entre las dificultades que manifiestan, están la escasez de recursos para 
su operación, lo que propicia una dependencia financiera que trae como 
consecuencia brechas de desigualdad. Por ello, señala la necesidad de es-
tablecer alianzas público-privadas que funjan como alternativas financieras.

López (2019, p. 147) coincide en la urgencia de implementar nuevos 
modelos de gobierno que valoren alianzas estratégicas entre autoridades 
y actores privados, fomenten inercias positivas e impulsen el beneficio 
solidario, como establece el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 17, 
que alude a las “Alianzas para lograr los objetivos”.

García et al. (2019) señalan la importancia de realizar esfuerzos en 
términos económicos, que sean dirigidos a la inversión y la innovación, 
por lo que resulta determinante la intervención de los sectores público y 
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privado mediante la movilización de recursos financieros que posibiliten el 
cumplimiento de los objetivos.

No obstante, es posible interpretar que el primer problema que se 
presenta es la asimetría, la cual tiene que ver con la necesidad de in-
crementar la inversión pública en funciones del gasto que pueda generar 
un efecto multiplicador en la inversión privada. Lo anterior toma relevancia 
si se considera al municipio como un espacio estratégico para el sector 
privado (Instituto Mexicano para la Competitividad 2022).

Diversas investigaciones evidencian resultados positivos cuando se 
propician la inversión pública y privada, como complementos que incen-
tivan la reactivación económica, detonando, por una parte, un desarrollo 
económico sostenible y, por la otra, mejoras en beneficio de las socieda-
des (Caballero y López, 2012).

Es así como el financiamiento juegan un rol determinante para lograr 
los objetivos de desarrollo, por lo que será necesario impulsar la inversión 
de recursos locales, así como del sector privado, sean de fuentes nacio-
nales o internacionales, que fomenten las iniciativas de sostenibilidad, sin 
obstaculizar o limitar su implementación (Navarro, 2021).

1.3. Método

Este trabajo de investigación se desarrolló con un corte cualitativo, a 
través de la técnica de recolección de documentos oficiales que permitie-
ron la indagación y recolección de información publicada por ONU, UICN, 
CNMA y PNUMA, con la finalidad de conocer el sustento teórico de las 
acciones que dieron origen a la declaratoria de la Agenda 2030, además de 
la recopilación de investigaciones recientes (libros, artículos, tesis y otros 
documentos) que permitieron abordar, analizar e interpretar de forma crítica 
la temática desde distintas ópticas. Todo ello hizo posible la construcción 
de nuevo conocimiento, así como la generación de una propuesta para 
impulsar la participación activa del municipio mediante la fiscalización de 
los contribuyentes y la promoción de la inversión privada que fortalezca el 
desarrollo local sostenible.

1.4. Propuestas

1. Para generar sociedades con bienestar, se requiere una formación 
que considere valores y que visualice el desarrollo de manera transversal 
con una gran responsabilidad con el planeta y con el medio ambiente, con-
siderando la participación colectiva, la calidad de vida de las personas con 
entornos seguros y proclives para el desarrollo de los ciudadanos.

2. Emprender programas, estrategias y acciones de difusión de la Agen-
da 2030, así como de los ODS, que permitan a la sociedad conocer las 
metas establecidas e involucrarse de manera activa en su consecución.
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3. Impulsar una mayor participación ciudadana en decisiones de go-
bernanza, es decir, en la creación y diseño de políticas públicas, el se-
guimiento de acciones gubernamentales y los procesos de rendición de 
cuentas (gobiernos abiertos con participación inclusiva de la sociedad).

4. Realizar un diagnóstico que permita identificar la situación social y 
económica en la que se desenvuelve cada municipio, con el propósito de 
promover la participación de las localidades a través de diferentes vér-
tices, identificando los ODS que pueden ser alcanzables en cada caso.

5. Construir un marco de referencia que impulse la asociación de mu-
nicipios, ciudadanos y sector privado mediante mecanismos de colabora-
ción que fortalezcan la capacidad de movilización, generando redes de 
producción y de colocación de bienes y servicios que fomenten el empleo 
y el crecimiento económico.

6. Fortalecer la gestión de recursos propios, impulsando la innova-
ción en los procesos de corresponsabilidad recaudatoria mediante la im-
plementación de nuevos mecanismos de fiscalización y de incentivos a 
los contribuyentes, a fin de que contribuyan con el gasto público

7. El proceso de corresponsabilidad recaudatoria debe gestarse con 
un grado de compromiso compartido, por lo cual es necesaria la concien-
tización de la sociedad respecto al cumplimiento tributario mediante cam-
pañas y programas constantes que fortalezcan la cultura fiscal. Este tema 
debe ser atendido desde su origen, es decir, como parte de la formación 
educativa de los niños y jóvenes, en los programas de estudios.

8. La fiscalización, como proceso fundamental de la recaudación, debe 
ser considerada una acción por implementar obligatoriamente para las 
autoridades municipales. Por tanto, es necesario generar una serie de es-
trategias integrales que incluyan el fortalecimiento institucional, un crono-
grama de actividades referente al control del cumplimiento, la fiscalización 
del incumplimiento tributario, su seguimiento y la ejecución sancionatoria.

9. Mejorar la gestión de datos municipales, la difusión de los procesos 
de rendición de cuentas del ejercicio de los recursos públicos, así como 
de los métodos para el seguimiento, evaluación y reconsideración de las 
metas de la Agenda 2030, haciendo accesible e inclusiva la información 
correspondiente.

1.5. Conclusiones

1. El trabajo de investigación realizado sobre innovación en la gestión 
financiera municipal: fiscalización tributaria e inversión privada para im-
pulsar el desarrollo y sostenibilidad local de la Agenda 2030 permite ana-
lizar la implementación de una agenda a nivel global que busca abatir las 
problemáticas sociales generadas a partir del crecimiento de la población, 
la necesidad de mayores bienes y servicios, y el impulso de la economía 
mundial.
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2. Esta agenda está orientada hacia el bienestar colectivo a través de 
una serie de dimensiones y objetivos que abordan al ser humano, su con-
vivencia y el medio ambiente, en busca de disminuir las desigualdades 
sociales con base en el desarrollo sostenible.

3. La Agenda 2030 establece la participación a nivel mundial, local, de 
la ciudadanía y del sector privado. Para aproximarse al logro de los obje-
tivos establecidos, es necesario una participación activa e incluyente que 
incida directamente en las localidades, y que implique de las autoridades 
el compromiso de innovar a través de alianzas estratégicas.

4. El municipio tiene una importante oportunidad de convertirse en un 
factor de cambio para impulsar el desarrollo sostenible. Por lo mismo, la 
capacidad institucional y las acciones gubernamentales serán determi-
nantes para mejorar sus funciones en materias como administración de 
recursos, provisión de servicios públicos, seguridad y cuidado del medio 
ambiente.

5. La hacienda pública local, se convierte en un factor medular para 
lograr los ODS, debido a que la captación de recursos será determinan-
te para implementar los programas y proyectos sociales. Será necesario 
reconvertir y analizar la descentralización de atribuciones fiscales impul-
sando la corresponsabilidad recaudatoria por medio de estrategias de fis-
calización consistentes y de la innovación tributaria.

6. La inversión privada en el ámbito de los ODS se convierte en un 
elemento esencial que deberá ser considerado como un complemento de 
los recursos que el municipio pueda generar, dado el efecto multiplicador 
que podría detonar en beneficio del municipio como espacio estratégico 
en el que se desenvuelven los ciudadanos.

7. El tiempo para lograr un mayor desarrollo sostenible, la igualdad y 
la justicia a nivel mundial, impulsados por la Agenda 2030, se agota. Por 
tal motivo, es necesario continuar impulsando los ODS replanteando los 
tiempos de esta agenda, las acciones gubernamentales, la cooperación 
del sector privado y las condiciones reales de cada municipio.
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